
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2024-00011-00. 

 
Se inadmite la demanda de la referencia, a fin de que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código 
General del Proceso), se subsane lo siguiente: 
 
1) Debe manifestarse en el libelo sobre la existencia de herederos 
con igual o mejor derecho que deban ser citados a comparecer al 
juicio. 
 

2) Lo expresado en el hecho primero en relación con el 

fallecimiento del causante difiere con lo que evidencia la prueba de 

la defunción adosada. 

 

3) En las pretensiones no deben incluirse asuntos atinentes al 

trámite como el emplazamiento. 

 

4) Acreditar el envío por medio electrónico o físico de la demanda 

y de sus anexos a los herederos enunciados en las direcciones 

señaladas en el libelo, art. 6º de la Ley 2213 de 2022, artículo 6° 

inciso 5°, de igual manera indicar la formo como obtuvo el correo 

electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon
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